
1950 RESOLUCIONES DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Es inscribible una escritura de adición de herencia otorgada por la viuda
y todos los hijos del causante, quien había adquirido la participación indivisa
relicta, por compra, con arreglo a la legislación de su país, pues siendo aqué-
llos mayores de edad y teniendo plena capacidad, engloban todos los intereses
existentes para la realización del negocio jurídico contenido en la escritura.

Respecto a la participación indivisa inscrita a nombre de la viuda, que no
es objeto de la herencia, es un problema que queda diferido para el momento
de su posterior enajenación.

Registro Mercantil

Por ANA M.ª DEL VALLE HERNÁNDEZ

Resolución de 13-4-2004
(BOE 14-5-2004)
Registro Mercantil de Barcelona, número IV

DEPÓSITO DE CUENTAS. ANUNCIOS DE LA CONVOCATORIA.

La lista de documentos a presentar que contiene el artículo 366 del RRM
no es numerus clausus. Procede exigir la presentación de los anuncios de
convocatoria de la junta, puesto que el Registrador debe calificar si son o no
válidos.

Resolución de 5-5-2004
(BOE 19-5-2004)
Registro Mercantil de Valladolid

DEPÓSITO DE CUENTAS. INFORME DE AUDITOR NOMBRADO A SOLICI-
TUD DE LA MINORÍA.

Aportándose informe del auditor —designado por el Registrador a solici-
tud de los socios minoritarios— «con opinión denegada por limitación abso-
luta en el alcance de los trabajos realizados», no puede efectuarse el depósito
de las cuentas, puesto que tal informe no puede considerarse el informe de
auditoría que exige el artículo 366.1.5.º del RRM.

Resolución de 6-5-2004
(BOE 4-6-2004)
Registro Mercantil de Madrid, número XIII

LIQUIDACIÓN. CESIÓN GLOBAL.

En una liquidación con cesión global de su activo y pasivo al socio único, es
necesario que conste el acuerdo de la junta general de la sociedad cesionaria.


